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ARDGEto DE-WIUO.

S. M. la Boina nuestra Señora 
(Q. D. G ) ) su augusta Eeal fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIEKHb DE LA PROVINCIA 

hR ZARAGOZA

Nc m . 256.

Circular número 107.

En la Gaceta núm. 62, del lunes 
3' del 'actual se halla inserta la leu 
y Reales órdenes siguientes:

imismiiiGE LA GOBEIllÁGIOA.
Doña Isabel 11,
Por la gracia le Dios y la Cons

titución dé la Monarquía española 
Reina de las Bspañas. A todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sebeó: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: -

Artículo i 0 Se llaman al ser
vicio de las .armas para el reemplazo 
del ejército activo y de la reserva 
35000 hombres del alistamiento y 
su-leo de 1862,

Art. 2.” El Gobierne repaéiirá 
dicho coulingenle entre las ¡irovin- 
cias con arreglo á |io dispuesto en 
los artículos 18 y 19 de la lev de 
30 de Enero de 18'56. y señalará 
los plazos en que lian de vcriacarse 
las demas operaciones de la quinta.

Arl. 3.a Conforme á lo delermi- 

najo en el art. 3/ de la ley de 1 5 
de Diciembre del año último , serán 
excluidos déí' servicio los mozos que 
no ^li guen á la talla de' un metro 
y 560 milímetros.

Art. i i.” De la fuerza fijada en 
esta ley »d‘ sacarán en priiner ípr- 
miim Iq s soldados que se consideren 
necesarios para que estén constanU- 
áíei.t a  completas las armas especia
les, cáballcría y batallones de in
fantería de marina, ú en su caso en 
la Armada, escogicpdo para CBÍe ser
vicio prcfereRte los hombres mas 
ap tos pur su talla y déihas condi
ciones físicaíL Dicha elección se ha- 
ra entré Toé/mozós que en 30 de 
Abril de -1 8,62 tengan 20 años cüm- 
^Hidóy siq llegar á íí'.

Art. o.” El resto'de la f nírzá de 
1"b SodÓS líonibrés. despúes de. cjU- 
gida la de que ti;aíá el arlípqld ani- 
krior, ingrcsaTá t n tos cuerpos de 
la reserva; destínábdo cada soídádo 
al batallón provinciy respectivo, 
según el cupo y pm luo a qqc cor
responda, pero con ía obligación de 
pasar al ejéi ciló pérmáneñte cuando 
el Gobierno lo consideré necesario.

Arl. 6.° I ' 'Las bajas qua puedan
ocurrir en el ejército activo se cu
brirán con muzos córiéspóndiéptes 
al reemplazo de 1861, qüe coii ésto 
condición, conforme á lo mandado
en el arl. 7d de la lev de Id  de
Diciembre d(é 1866, ingresar bit1 en e 
1 os bal a 11 o oes de m i l i iú a s jtr o v i n ci a! as 
debiendo1 hacerse el Hámámieuio por j 
edades db menm'á mayor .

Arl. 7.° Qaeda-i'derogados dos ; 
artículos 4 "/o'‘, 6 ? y 7.° de la ley 
de 30 dr- Enero de 1856.

Art. 8.° El arl. 122 de la ex
presada ley quedará redactado en 
los términos siguieplcs:

«El suplente mientras, permanez

ca en el servicio en lugar de. otro 
mozo de otro número anterior, si 
este no. es prófugo, ó por cualquier
otro molivo no puede tener lugar la 
indemnización á ' que ¿é refieren los 
arliculos ÍI6 y 161, tendrá el ha
ber de 230 fL anuales, salisfcchos 
por el Estado. »

Arl. 9:° E1 arL 125 quedará rc-
dactado en la forma siguiente:

«Se Bausflirá al aprebonspr ó 
a prehensores de un prófugp. que no 
sea padre ó hermano del mozo der 
efarado soldado ó suplente, uua gra- 
lííicíicion de 400 r¿. que sq ciigirán 
al prófugo.» " ' ■

Art. 10. Eos párrafos^ cuailq, , v ¡
sélimp octavo, noVeao, décimo y un- «Serán coesmerauos como huir 
dqcjmo tíel arl. 76 de bi ley, que
darán redactada ■ v . TmmQS 
siguientes:

El párrafo 4. ¡co
que mantenga á su ma • i jrd, 

(jyiPidp su wlt| P°f 
pií s di; si¿l,e ^yo^ igt¡oiám'u<-' ^íi 
'su fu lamen té. su paradero, a juicib 
deLAyúnlamicnlo ó del Consejo pro:- 
yiyial resptc.iivameníe.. Cesará esta । ■./u. :\y- c-amd . ¿aya uviicm civ ría 
deí paradoró del padre dpi mazo ó

i , ' A '7’ JL .1 •el muzo cscepluado entrara a . servir 
su ¡daza DQf e¡ 'ormino q ic falle 
para, oslinguír el dep,cho años desde

-’i-
plentg," j se licepciaiá á este. »

•d ।
•

pobre, que fuese célibe ó viuda, 
^¿‘éAiiplQ^sla cipaxlo ó >éducaido ed
il o '.d kj". Guando ja madLe bn^esé 
c mlraulo mairipíóniq ^xislná fa. mis
ma éicejiCiQo en favor del lujo jld- 
_d!.m ). ^■i el myid .lámuí^n pobre, 
fuese sexagenario ó impedido.»

El párrafo 8." «El uivloúmco le

g/tímo :ó ilegítimo que. inanlenga á 
su abuqlo ó abuela pobressiendo 
aquel sexagenario ó impedido, y 
y esta viudad.» ■ ■

El párrafo.9.° El nielo único 
legítimo b ilegítimo» que mantenga 
á su abuela po|)re, si el marido de 
esta, también pobre., fuese sexage
nario ó impedido.» .

El párrafo 10. «El hermano le
gítimo ó ilegítimo, sea’ ó nohinico, 
de- uno 6 nías huérfanos dé padre 
y madre póbrds/si los mantiene 
tiende un año antes de la ptiblma- 
cion del reemplazo, ó desde que 
quédnnoni en la orfandad.» 

fanos para la a¡dicauiun de c^lé ár- 
líenlo, los h'ijos dp patlre pobre y 
sexagcDario; ó impedido para Vra- 

‘Ü^ják,’ o bW 3 a friendo úna 
condena que no, deba cumplir antes 
d¿ ausenté p1 r^s-
pdbfo de dos años', ignorándose desde 
entonce^ ¿ü'paradero, á juípio del 
Átunlandénto ó del Consejo provin- 
ciál. En el mismo casó se consi
derarán los. hijos ’ de, viuda, pobre. 
"Se cóñsidéraráipcómo huérfanos para 
el mismo fio', en los casos espre- 
sados, el herniano ó la hermaná que 
no .hayan cumplida 17 años o el 
bermaiió y hermana que se bailen 
inipedidos para Irabsjar, cualesquie
ra que sea su edad. El expósito 
será considerado como hermano de 
las hijos huérfanos de! padre ó ma
dre tpúe le crio ó educó," conser- 
vahadle en su cqmjmñia desde" la 
i! uncía.»

El párrafo I I. «El hijo de pa
dre que no siendo pobre tenga otro 
ú oíros hijos sirviendo personalmente 
en el ejército activo ó en la reserva 
por haberles cabido la suerte de



soldad >. ó en clase de voluntarios 
por seis ó mas años sin retribución 
de enganche, si privado del hijo 
que pretende eximirse no quedase 
al padre otro varón de. cualquier 
estado, mi\or de 17 años, no im
pedido para Irab jar. Cuando el 
padre fuese pobre ?ea ó no impe
dido ó sexagenario, subsistirá en 
favor del lujo la misma excepción 
del párrafo anterior; pero se con
siderará que no queda al padre nin
gún hijo, aunque los tenga, si se 
hallan comprendidos en alguno ó 
algunos de los casos eque espresa 
la regla 17 del art. 77. Lo pres
crito en esta disposición respecto al 
padre, se entenderá también res
pecto á la madre, casada ó viuda. 
Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiere muer
to en función del servicio, ó por 
heridas recibidas durante su desem
peño. Pero no se entenderá que. 
sirven en el ejército para conceder 
la escepcion de este artículo, los 
desertores, los sustitutos de otros 
mozos, si no lo son por su hermano, 
los que han redimido el servicio 
por medio de sus.ilutos ó de retri
bución pecuniaria; los Cadetes ó los 
alumnos de los Colegios ó Acade
mias militares; los Oficiales «le to
das graduaciones que han abrazado 
como carrera la profesión militar.»

«Cuando en un mismo reemplazo 
loque la suerte á dos hermanos, se 
considerará que sirvo en el ejército 
el que de ellos baya sido primera
mente declarado soldado, para que, 
con arreglo á lo dispuesto en este 
artículo, pueda libertar del servicio 
al otro hermano. Los mozos com
prendidos en esta escepcion ingre
sarán en las filas y permanecerán 
en ellas hasta que justifiquen que 
su hermano ó hermanos se hallaban 
sirviendo en el ejército precisamente 
en el dia fijado para la declaración 
de soldados. Solo cuando se llene 
este requisito se les exceptuará del 
servicio y se llamará er.lónces al su
plente á quien corresponda.»

30 de Enero de 4856. y la de 17 
de Noviembre de 18-59 sobre re
dención y enganches.

Art. 43. Las disposiciones con
tenidas en la presente ley, se obser
varán desde su publicación; pero no 
STán aplicables ni tendrán efecto 
respecto á los reemplazos antc- 
riorbs á la misma.

Art. 1 i. Por los Ministerios de 
la Guerra y Gobernación se expe
dirán las órdenes é instrucciones 
convenientes para el cumplimiento 
de esta ley.

•Por tanto,
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á 4.° de Marzo 
do 1862.—Yo la Reina.—El Mi- 
nisbo de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Art. * I. La regla l /del ar
tículo 77 quedará redactada en la 
forma siguiente:

«Se considerará á un mozo hijo 
único aun cuando tenga uno ó mas 
hermanos, si estos se hallan com
prendidos en cualquiera de los ca
sos siguientes: menores de 47 años 
cumplidos, impedidos para trabajar; 
soldados que cubren plaza que les 
ha locado en suerte, ó voluntarios 
por seis ó mas años sin retribución 
de enganche; penados que extinguen 
una condena de cadena ó reclusión, 
6 la de presidio ó prisión q.ue no 
baje de seis años; viudos con uno ó 
mas Lijos, ó casados qne no pueden 
manleher á su padre ó madre.»

Art. 1 2, Continuará observán- 
.dose paráosle reemplazo y para los 
sucesivos, en cuanto no se oponga 
á lo mandado en esta ley, la de

frutar excepción d- l servicio, y las 
demás á que se relicre la regla 7.a 
del art. *7 de la citada b-y de re
emplazos, se considerarán précisa- 
mcnle con relación al dia .°0 del ac- 
t.ial. que so señala en la regla pre
cedente para el llamamiemo y dt cla- 
racion de s Liados.

8 .a La talla mínima de este 
reemplazo será la misma del ante
rior, á saber: de un mitro y 360 
milímetros.

9 .a Los Ayuntamientos remiti
rán con el expeliente de declara
ción de soldados una lista en que 
consten por metros y milímetros ks 
tallas de los quintos y suplentes de su 
respectivo cupo, inclusos los decla
rados sin la do un malro 560 mi- 
lín elros, y los que hubitrm quedado 
libres di 1 servicio por cualquier otro 
concepto lefcaL Es'as bitas se rec- 
liiicaran por los talladores de la ca
pital en vista del reconocimienln que 
practiquen de todos los mozos, d sde 
el primero hasta el último de los 
lllamados para llenar el cupo, y aun 
de los exentos y excluidos, menos 
aquellos que con arreglo á la ley 
no tuviesen obligación de presentáis' 
en la capital. .

10 . Cuidarán los Ayuntamientos 
de remitir por doplicid , con las ac
tas de la declai ación del soldados, 
una relación de lodos los quintos y 
sapientes que deban ir á la capital, 
expresándose á conlinna ion del nom
bre de cada uno sus apellidos pa
terno y materno, el número que le 
'o:ó en suerte, la fecha de su na
cimiento, y los años, meses y días 
de la edad que haya de cumplir en 
30 de Abril de 4 862.

Estas rola' iones se formarán con 
presencia de los libros parroquiales, 
é irán firmadas por los Curas pár
rocos ó quienes les sustituyan, y por 
los Concejales y Secretario del Ayun
ta niento respectivo.

4 1. La entrega de los quintos 
en caja empezará el dia 23 de Abril 
próximo, y terminará lo mas larde 
el 7 de Mayo siguiele.

12. Los Gobernadores, oyendo 
á los Consejos de provincia, s ña- 
larán con la anticipación necesaria, 
conforme al art. 407 de la ley vi
gente de reemplazos, los dias en 

SuUecrelaria.=St>ccio7i de orden 
público.-Negociado 3.*-Quintas.

Conforme á lo dispu s'o en lo¿ 
artículos 2.° y H de la ley de 1 * 
del actual, por la que se llaman al 
servicio de las armas 35.000 hom
bres del alislamienlo y sorteos del 
presente año, la Reina (q. I). g.) de 
acuerdo c< n el Ministerio de la Guer
ra. ha tenido á bien mandar que en 
la ejecución de este reemplazo se ob
serven las prevenciones siguientes:

4 * El cupo de las provincias 
será el señalado en el adjunto re
partimiento.

2 .a Las Diputaciones provincia
les harán el reparto del cupo de 
cada provincia entre los pueblos de 
la misma, y el sorteo de décimas 
en los dias desde el 43 a! 22 del 
actual.

3 .a El resultado de ambas ope
raciones, á que se refiere la ante
rior prevención, se imprimirá y cir
culará en el Boletín oficial antes del 
dia 2í del corriente.

4 .a Las reclamaciones de que 
trata el art. 53 de la ley vigente 
de reemplazos sobre nueva inclusión 
de mozos en el a islamii to. podrán 
interponerse hasta el dia 23 inclu
sive de Abril inmediato.

5 .a Los Ayuntamientos harán en 
■ los días 23 y 24 del presente mes 

las citaciones personales y por edic
tos exigidas en los artículos 71 y 
72 de la mencionada ley de re
emplazos.

6 .a El acto de llamamiento y 
declaración de soldados empezará en 
lodos los pueblos el domit go 30 del 
mes actual, y continuará sin interrup
ción, mientras sea necesario, durante 
los 43 dias siguientes.

7 .a Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para dis-

que cada partido ó pueblo deba 
tregar sus cupos'espedívos.

t-n-

43. Los Consejos provinciales 
comunicaran al Comandante de la 
caja al empezar la entrega de cada 
cupo, para que Lis Autoridades mi
litares puedan cumplir los artículos 
4.° y 5.° de la ley de 1del cor- 
riento, una de las dos relaci«.nes que 
deben formar los Párrocos y Ayun
tamientos de los pueblos, conhame 
a la prevención 10.

14. La cantidad para redimir 
el servicio militar en este reemplazo 
será la de 8000 rs.. señalada en 
el art. 4." de la ley de 29 de No-

viembro de 1859 sobre redención 
y m gai ches.

15. Los Gobernadores cuidarán 
se publique la b-y de 4 ° de este 
mes y la pr-sei lt- Rea! óidm dentro 
d - lustres di s siguiei l sal del re
cibo de la última, dando cuenta a! 
Minseno dé mí ca-g) de haberlo
asi xeriiiciiio.

l)e orden de S M. lo digo á V. S- 
para su inteligencia, la de "esa Di- 
putacien y Consejo proxincial , y 
d -mas e ectos correspt ndienles. D os 
guard á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Maizo de 4 862. = Posada 
Herrera.

Sr. Gibrrnador de la pioxin- 
cia de......

Repartimiento de los 35.000 hom
bres con que, según la ley de 1 
d il actu i', deben contribuir las pro- 
>indas del Reino en el reemplazo 
del presente año.

Posada Herrera.

PROVINCIAS, t
Número 

e mozos sor 
dos eu bi- 

ciernbre de 
]860.

Cupos.

Alaba. 905 231
Albacete. 18OJ 461
Al can e. 3983 1015
Almeria. 3171 8i)8
Avila. 1679 428
Badajoz. 3621 922
Baleares. 2422 617
Barcelona. 5320 1355
Burgcs. 3276 834
Careros. 2641 613
Cádiz. 2971 7»7
Castellón. 2603 663
Ciudad-Real. 208-4 531
( órdvba. 3240 825
Coruña. 4934 1257
Cuenca, 4 862 474
Gerona. 2620 667
Granada. 4098 1044
Gutdalajara. 1719 438
Guipúzcoa. 1469 374
Huelva. 1752 446
Huesca. 2485 633
J aen. 3117 794
León. 3452 879

• Lérida. 2544 648
Logroño. 1524 388
Lugo. 4369 1H3
Madrid. 2526 648
Málaga. 3941 1004
Murcia, 3518 896
Navarra. 2814 717
Orense. 3593 915
Oviedo. 5361 1366
Palencia. 1746 445
Pontevedra. 4095 1043
Salamanca. 2515 641
Santander. 1992 507
Segó vía. 1431 364
Sevilla. 4056 1033
Soria. 1343 342
Tarragona, 2874 732
Teruel 2020 515
Toledo. 2809 715
Valencia. 5629 U34
Valladolid. 2096 534
V ¡zea va. 1508 381
Zamora. 2492 63 5
Zaragoza. 3377 860

Sumas totales. 137406 33000

Madrid 2 'de Marzo d 18G2 —



K
Usando de la facultad que-concede 

al Gobierno la ley de fecha dj ayer 
llamard > al servicio de las armas 
una quinta de 33.000 hombres del 
alistamiento y sérico respectivo al 
presente año, S. M. la Reina íq. D. g.) 
se ha d gnado mandar que para el 
dia 13 di 1 actual convoque \ . S. la 
Diputación de isa provincia, á íin 
de que proceda al repartimiento del 
cupo qr e c rrespt nda cnlr; L s pue
blos de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y < f ‘Ctos consi
guientes. Dios guarde á \ . S. muchos 
años. Madi id 2 de Marzo de 1862. 
=Posa da Herrera.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico para su debido cumpli
miento, encargando á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta pro
vincia, tengan un particular cuidado 
al hacer la declaración de soldados, de 
prevenir á los mozos que resulten cor
tos de talla ó inútiles por defectos 
físicos, la necesidad de exponer en el 
acto las demas escepciones que tuvie
ran, conforme dispone la Real orden 
de 13 de Julio de 1839 inserta en 
el Boletín de 11 de Diciembre del 
mismo año: cuya circunstancia harán 
constar en actas, asi como la do los 
que reclamen para ante el Consejo por 
no conformarse con el acuerdo dic
tado por las municipalidades. Zarago
za o de Marzo de 1862.=Pedro de 
Navascués.

Nu m . 257.

Circular número 108.

AGRICULTURA.

Por la presidencia de la asocia
ción general de ganaderos se ha re
mitido á este Gobierno con fecha 26 
de Febrero próximo pasado el si
guiente anuncio.

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de Marzo de 1834, para la or
ganización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una vez 
al año y en los términos que pres
cribe, iaa juntas generales ordinarias 
de ganaderos, y las extraordinarias que 
la necesidad exija, para el despacho 
de los negocios conducentes al Fo
mento, policía y régimen de la ga
nadería del veino, y demas que por 
el; mismo Reglamento les correspon
den; hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia 25 de 
Abril próximo han de empezar las 
Juntas generales del presente año, 
reuniéndose en esta Corte en la casa 
propia de la asociación, calle de las 
Huertas núm. 30, á las que podrán 
asistir los ganaderos criadores que gus
ten, proponiendo y acordendo con los 
demas Vocaies necesarios y volunta
rios cuanto consideren conducente á 
la conservación y prosperidad de la 
gánaderia; con tal de que con nn año 
de anticipación sean dueños de ciento 
y cincuenta cabezas de ganado lanar 
ó cabrio, ó de veinticinco de vacu

no, ó de deez y ocho de caballar ó 
de setenta y cinco de cerda, lo que 
deberán justificar con certificación del 
Alcalde del pueblo donde tengan em
padronados los ganados para el reparto 
de la contribución del año anterior, 
ó en cuyo término hayan pastado el 
verano último, presentándola antes del 
indicado dia 25 de Abril en la -e- 
cretaria de la Asociación. Ademas 
han ee estar solventes en el pago de 
los derechos de la asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Rea! pcr>ona 
ó del Estado, que les impida asistir 
por sí á 'as Juntas generales, pueden 
enviar apoderados, á que se enteren 
de cuanto ocurra, y espongan lo que 
couceptúen conveniente. ,

Los vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios: pero los que se 
presenten después de tres dias de ha
llarse constituida la Junta general, 
solo tendráu voz y no voto en ellas.

Lo que he dispuesto se injerte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los ganaderos dé esta pro
vincia. Zaragoza 6 de Marzo de 1862. 
=E1 Gobernador, Pedro de Navas- 
c.ies.

Nc m . 258.

Circular número 109.

Ag r ic u l t u r v , Ix u ü s t r iv  y  Co me r c io .

UEn este dia he autorizado á D. Juan 
Estrada vecino de Las Casetas, para 
establecer en dicho punto caaa de mon
ta durante la presente temporada, con 
sujeción á los Reglamentos aprobados 
para I .i de paradas d 1 Gobierno y 
sementales que se reseñan á conti
nuación.

Caballos.

Coronel, castaño dorado, lucero cor- 
don y bebe con el anterior, 7 años, 
7 cuartas, 6 dedos, hierro confuso.

Noble, tordo oscuro, rodado, 5 años, 
7 cuartas, o dedos, cicatrices en los 
encuentros.

Garañones,

Cambrona, negro mollino, 4 años, 
7 cuartas, lunar perpendicular en el 
costillar derecho.

Arrogante, bajo oscuro, 8 años, 6 
cuartas, 9 dedos, ensillado.

Catalan, negro peceño, 8 años , 6 
cuartas, 8 dedos, alto de palomilla.

Lo que se anuncia en este diario 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 4 de Marzo de 1862.—Pe
dro de Navascués.

Nc m . 259.

Circular número I 10.

Con esta iecha he autorizado á don 
José Sanz vecino de Luceni para es
tablecer en dicho punto casa de monta 
durante la presente temporada, con 
sujeción á los reglamentos aprobadas 
para las de parada» del Gobierno y 
sementales que se reseñan á conti
nuación.

Caballos.

Ali, castaño dorado, lucero, 6 años, 
7 cuartas, 6 dedos, pelos blancos en 
el encuentro izquierdo? Normando.

Miifon, tordo claro, 9 años, 7 cuar
tas, 4 dedos, con hierro de esta fi
gura A.

Garañones.

Mallorquín, negro peceño, 8 años, 
7 cuartas, lunar detrás de la cruz.

Arrogante, negro rodado, 5 años, 
6 cuaetas, 1() dedes, lunar en el cos
tillar izquierdo.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficia! para conocimiento del público. 
Zaragoza o de Marzo de 1862 =Pedro 
de Navascués.

Nc m . 260.

Circular número 111.

Con esta fecha he autorizado á doña 
Basilia Abenia, vecina de Gelsa, para 
establecer en Pina casa de monta , du
rante la presente temporada, con su
jeción á los reglamentos aprobados para 
las de paradas del Gobierno y semen
tales reseñados á continuación.

Cabal os.

Arrogante, negro peceño, calzado 
bajo del izquierdo, 8 años, 7 cuartas, 
9 dedos, sin hierro.

Belí, castaño, oscuro, estrella y be
be con ei anterior, calzado bajo de 
los píes, mas del derecho, 4 años, 
7 cuartas, 5 dedos, sin hierro.

Garañones.

Catalan, negro voci-blanco, 9 años, 
6 cuartas, 11 dedos.

Gitano,'negro voci-blanco y bragado, 
6 años, 7 cuartas.

Capuchino, negro voci-blanco y bra
gado, 5 años 6 cuartas, 9 dedos.

Clavel, negro voci-blanco, 14 años, 
9 cuartas.

Lo que se anuncia en este diario 
oficial para conocimiento del público, 
Zarasoza 5 de Marzo de 1862.—Pedro 
de Navascués.

Circular número 112.

Con esta fecha he autorizado á don 
Félix Larroca, vecino de Belrhite, para 
establecer en dicha villa casa de monta 
durante la presente temporada, con 
sujeción á los reglamentos aprobados 
para las de paradas del Gobierno y 
sementales que se reseñan á conti
nuación.

Caballos.

Africano, tordo claro, lunares entre 
los ollares, 10 años, 7 cuartas, 4 de
dos, hierro de esta figura B.

Valenciano, castaño dorado, estrella 
calzado bajo de las manos, 9 años, 7 
cuartas, 5 dedes, hierro confuso.

Garañones.

Claveria, tordo oscuro, 9 años, 7 
cuartas, 2 dedos.

Pavo, negro azabache, 8 años 7 cuar
tas, un dedo, lunar eu la frente y 
costillares-

Aguilon, b r io oscuro, 5 años, 6 
cuartas, 11 dedos.

Lo que se anuncia en este diarie 
oficial para conocimiento del público. 
Zarageza 6 de Marzo de 1862,—Pedro 
de Navascués.

Nu m . 262.

Junta miícl'i para distribuir los 
fondos recaudados en Madrid, con 
destino á donativos en favor de 
los inutilizados de la (juerra de 
Africa.

Bases para la dislribucion de di
chos fondos, y de los que la general 
de donativos ha puesto á disposi

ción de e da Junta.

Excmo. Sr.: Esla Junta en vista 
de que la general de donativos ha 
puesto á su disposición como re
partible la cantidad de un millón 
doscientos mil reales, y la suscri- 
cion popular de la provincia de 
Madrid ha producido próximamente 
cinco y medio millones que suman 
un lulal de seis millones setecien
tos mil reales: en consideración á 
que el número de individuos déla 
clase de tropa declarados inútiles 
á consecuencia de la guerra do 
Africa, podrá ascender hasta lin del 
corriente año á ochociei tos, y el 
de Gefes y oficiales de diversas 
graduaciones al de sesenta; y final- 
menie en virtud de que según los e: t r- 
do¿ mensuales de loo Capitanes gene
rales de distrito, el importe del 
ausilio de las dos pagas satisfechas 
á las viudas, huérfanos y padres de 
los fallecidos en la referida cam- 
pnña hasta 30 de Noviembre próxi
mo pasado, asciende á un millón 
seiscientos ocho mil ochenta reales, 
ha acordado: que desde luego se 
proceda á la distribución de los pre
citados seis millones setecientos mil 
reales bajo las bases siguientes:

1 .a A los Gefes, Oficiales é in
dividuos de la clase de tropa que 
hayan sido ó sean declarados inu- 
liiizadus con arreglo á las órdenes 
vigentes hasta fin de Diciembre de 
1861. á consecuencia de la guerra 
de Africa, se les entregará en me
tálico la calidad que á continua
ción se designa para cada clase.

Empleos. Rs. vn.

Coronel.
Tanienle Coronel.
Primer comandante.
Segundo Comandante.

40000 
32000 
'28444 
24888



Capitán. 17j 11
Teniente. . / 9771
Sobteniente. 80ü(Í

i . 12Oo!
Sargento segu! dtk -
.Gábú v sóbládn. • Ssod

. Que á k.s :viu ¡as. Quería
nos y padres de, Ij j ,í hilerdos a 
^üh-n-es m coFinrmidad dn la Real 
ó de dI dü /: . . •'.■ i 
$¿ ‘Ies ha djclaradu el «h rixhu' a 
dos pagas de donativos, se les en
treguen olr.a,3„ d.Oá,.

3 a Que los empleados civiles 
destinados al ..seiyjpjj dd ejércild 
de Africa, sean también compréis 

.díilos en los baneíicios de las base^ 
anteriores .como lo Inn sido res-i 
pecio de las dos pagas do. dona
tivos por HeaTórdcn de. de Julid 
de 1830.

4 .a Se rebajarán de las canti
dades que. se .señalan tanto á los 
inutilizados, como á las viudas ■ 
huérfanos y padres de los falleci- 
doá, las. que consten en la Junta 
que ha.n recibido de donativos espe? 
cíalas que hayan sido adjudicados 
por la misma ó por corparáciones 

.y, particulares en virtud de la Real 
urden de 31 db Julio de 1890 y 
oirculaijde la espresada corporación 
do: 3 de Noviembre sjguienlej 
paja que de esa manera se niveld 
en lo posible lo que los individuos 
de cada clase vengan á percibir. 
Rn el caso de que el importe de 
los, donativos especiales que algut 
nos hayan percibido sea mayor que 
el de la c.úota que por las dispo- 

' siciones anteriores les corresponda, 
solo se les h»rá la deducción del 
iióporte de esta última,

0 .7 rd pago ó entrega de la 
canlidad que corresponda á los inu
tilizados se vcriliearii en las teso
rerías de provincia ó depositarías 
de partido mas próximas al punto 
de residencia que hayan elegido, v 
el de las dos pagas referentes ;í 
viudas, huérfanos y. padres de* los 
fallecidos en los mismos puntos v cu 
la propia forma que las dos ante
riores.

6 .a Al efecto la Junta pasará 
á los Capitanes generales de dis
trito relaciones nominales de las 
cantidades que en cada una de ellas 
hayan de pagarse, .para que dando 
aviso á los respectivos Gobernado
res civiles puedan estas auloiida- 
des espedir los niaíid a mirtos de 
pago. . ■

‘■a En el caso de que alguno 
de los inutilizados y de los huér
fanos,- padres ó viudas de los fa
llecidos de que tratan las bases 
1.a y 2? hubiesen muerto después 
de declarados" tales los unos, y de 
haber percibido dos pagas los mires 
las cantidades que se ks detalla, 
serán satisfechas á sus legítimos 

i h Tederos los cuales deberán acu- 
| dir al C «pilen genera! del distrito 

por conduelo del uobernador civil 
de. la pruvincia, man;Lslando di
cha Gircaustitnráa para que aquella 
autoridad resuelva lo que proceda.

8 .a Los airticipos qué el tesoro 
publico vaya h’aci.'mlo para los pa
gos indicados serán reintegrados 
de ios fondos puestos á dispoucion 
de esta Junta en la propia forma 
que se viene praclieaudti respecto 
do las dpt pagas dé’ donátivos.

9 .a Los Gobefnádores civih-s 
remitirán en los p «i me ros dias do 
cada mes la noúc:a de bis pagoj 
de, esta cla-tO que se hayan verUii 
callo en kl mes1 antériur; coji es- 
presion de las personas, cantidades 
y Depositarías mi que hayan tenido 
lugar al Capitán general del dis
trito; quien me.nsualmente la pasará 
á la Junta con la dé avisos do pagd 
que haya disoueslo.

Lo*'que de acuerdo de la men
cionada corporación tengo el honor 
de elevar al superior conocimiento 
de V. E. á íin de que se digne in
clinar el ánimo di S. M.(q. D. g.) 
á su aprobación, rogándole que en 
tal caso, se sirva di.-pom r lo cun- 
venicnte] para que por parte de loi 
Ministros de ILicicnda y de Gober
nación se circulen las órdenes coq 
el objeto de que pueda llevarse in- 
iikdiatamenle á cabo.

Dios guarde á V. E. muchos hñps¡ 
Maihid 16 do Diciembro de 1861. 
—Excmo. ^.==$1 Capitán general 
Presidente, Marques del Duero.— 
Excmo. Sr. M nistro.de la Gnerra.

Real órtlen aprobando las bhses 

anteriores.-

Ministerio de la^Gúrrra.— Núm. 2 
=Excmo. Sr.=La Reina/q. D. g ) 
se ha servido aprobar el acuerdo 
de esa Junta, de que V. E. ha dado 
conocimiento á cs^é Mi; :-t 1 io C"n 
fecha 16 del actual, para que desde 
luego se proceda á la distribución 
entre los heridos, inutilizados y fa
milias de Pos"fallecidos en la guerra 
de Africa, bajo las bases que es- 
presa de la cantidad de sds mi
llones . setecientos mil reales á que 
ascienden en total los fondos pues
tos á disposición de la Junta por la 
general de donativos, y la suscri- 
cion popular de la provincia de Ma
drid. De Rea! órden lo digó á V. E. 
para su bdbqtimk'úlp v el ¿tos m n- 
sigúienles.=Dios. guarde á \ E. 
muchos años. Madrid 19 <k Di- 
ciembrede 1861 .=LeopoldoO Dm- 
nell.—Señor presidente de la Junta 
mista para distribuir los fondos le- 
caudados en favor de los inutiliza
dos en la guerra de Africa.

Nu m . 263

A.DMLXÍSTRAGiOH PRiNCIPAL 
d'1 Hañend.i h, dé d, ¡

FiiPOTECAS.

La Bireccion general de Contribu
ciones en circular de 28 de Febre
ro úliimo previene á esto* Adminis
tración 'que los-deudores por el ra
mo de hipotocas, qire tienen kr obli
gación do presentar sus dacumentus al 
registro y' de satisfacer los derechos 
cwrraiponidi»ütes al Tesorfe, yiqüefor 
su morosidad, |hhyab incuErido en 
multa, soñeilen pon conducto. de esta 
oficina la relevación ó pordtm de día, 
en el término de veinte dias. a con
tar desdo la fecha de la publídacion 
de esta orden en el • ¡erradico oficia! 
de la provincia. ■ ¡

Al propio tiempo se les recomien
da á los SS, Alcaldes, den publicidad 
a esta manifestación de.kGeiitro Direc- 
dive, por inetiío de priigones; ó fl- 
ijando oarteics en los pacages de cos
tumbre y de no hacerlo asi se les 
Exigirá la responsabilidad á que haya 
lugar, por los muchos-perjuicios que 
pudiera ocasionar á los interesados 
la falta de cumplimiento de tai im
portante servicio. Zaragoza 6 de Mar
zo de 4 86*2 —^E1 Administrador- Ne
mesio de Pombo.

D. Gnjétano Garciavsecrelano honora
rio de S.M., Juei de primrra úisV 
taídeta del dist'nto' de San Pablo de 
ZaragoM.

Por c! prívente cito, liamu y em
plazo por primer edicáo y pregón 
á Mariano Cerda» y Calaben.i 
(a) Sisto para que en el término 
de uneve días comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación y 
Aumplit- la pena impuesta oiMCaul 
s.a sobre lesiones á Tomás Angos, 
bajo ap<‘rcii;im¡(nto de que en «JÍro 
Óasó Ib paiará <1 pvi'jují-'ip que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
27 de Febrero de 186á.=Cayel 
laño García.—Por mandado de S. 8.6 
Camilo Torres.

Miguel Nolivos Eecribnno numeradio 
y del Juzgado de gminera instan- 
eia de La Al\auma'. .' '

Doy fé: que enj los autos de ¡que 
lüego se hará mención se lia dicta
do la sentencia siguiente.

En la villa de La Almunia á 17 
de Febrero" de ÍSG^rel Sr. D. Pío 
Tudela y Sauz Juez de primera ins
tancia de la mimiii y su partido, ha
biendo visto estos autos de menor cuan
tía promovidos y seguidos á instancia 
del procurador D. Angel del Rey en 
repre?en4bcioh de D.a Inocencia (iar- 
nicer vimba dé D. M riano Gayubar, 
vecina dé Riela, contra rus conveci
nos. Mariano, Nicolás y Santiago Uria, 
y en su rebeldía con los estrados del 
Tribudal reivindicando la primera, 
28 ahnudes de tierra parte de un

/ . campo de cinco anegas,,sito en la par- 
1 i.'k. déí i'.r.ci.jar término de Riela y 
I — ResMltahBo justificado svr la ddman- 
j danto-.ñicta de Rosa Lozano ¿ hija 
; de Ctilalina lbpñqz, y que e^ta filfi-

f no, ■
| mtfdés de itéirá pafte' del carneo de 
IJ cinco, anegas e«r el C-ascífiaS yáí des- 

crjpto, reclamóndol > la primera y pro- 
Utelienflq .dar la^antida^ g^j deqii- 
ches 28 almudes recibiera su rnaure, 
'y qué.'ciládb^ en fbiina los1 demanda- 
nos nó eontéslaron kí clémuiidá, de
clarándoles por ello rebeldes sin ha
ber comparecido posteriormente—Ke- 
bidtando gue^én el afro |8UQ en el

ayi ?pt ' qnq otorgara R >sa 
pójypupadb al fólto 44, ndmhrñra 
por sus univcTsalé's herederas 3 Cata
lina y Mariana? ibañeZ; pero tan solo 
en usufructo, de los bienes ^¡entras 
vivieran aquellas, de manera que ja
mas pudieran venderlos, empeñarlos 
ni enngenarlps en modo alguno, y 
que feiiécidos los días do cada dna de 
lillas, hubie-ah de pasaP á sus resp'ec- 
ti vos" liijos—■ Elesü 11 ando q ue dé1 íá1 'p'ar- 
lición de. bientis" practicada en año 
1802, entre Franckcó C'árnicer y" su 
nfuger Catalina Ibañeí, con Antonio 
Vicen y su -muger Mariatia Ibahez 
futini a'djndicádó á la Cátalmh en el 
ndin’ero 9, ü'n campo de croco ane
gas des tierra, sito en el Cascajar, 
huerta y término de la' villa de Riela 
según la escritura del rollo 36—Cón- 
sidérahdó nula la venta qife Catalina 
Ibañez Iiiciera de 28 almudes tierra 
de! édm'M de cinco anegas en el 
l,asc;:j;;r á los ¡ladres de los deman- 
ttádqs, por ¡.aliarse imposibilitada aque
lla por te^tamdnlo de su madre, y 

; que los deinanflados hán carecido ^or 
ello de justo título para la posCsion 
de dichos 28 almudes tierra, si bien 
tienen aqweHes-'derecho á ser reinte
grados del precio, de los herederos 
de dicha Catalina—Visto el artículo 
1190 de la’ ley dé Enjuiciamiento ci
vil—Failp; Que debía de-declarar y 
declaraba’ d-s la pertenencia de doña 
Inocencia Carnicer, Jns 28 almudes 
de tierra "qtie SU madre Catalina Iba— 
ñez vendiera á los padres de los de
mandados, á calidad aquella desdar á 
los últimos el precio de dicha tierra. 
Pues asi por esta señléhcia en re
beldía de ios demandados, y con im
posición de costas á ios misiñós, que 
adiunas de notificarle 8 la 86man- 
danle y en ‘estrados, se inser’ará?cn 
el Boletin oficial de está provincia, 
todo definitivamente juzgando lo es
timo mando y firmo.=-Pio Tudela.— 
Pronunciamiento.—En la villa de La 
Almunia á 17 de Febrero de 1862, 
(i M". 1). Pío Tudela y Sanz. Juez 
de j.rímera instancia de la misma y 
su partido, en audiencia jiúhlica y 
por ante mi el Escribano, dio, pto- 
uunció y firmó la anterior senten
cia, siendo testigos Mamíei León y 
Matías Monteagudo de ésta vecindad 
de qife fe.=Ante nii, Miguel 
Nolivos.

Corresponde exactamente con su orí - 
ginai obrante’ en el expediente de su 
razón á que me remito. Y para que 
se insette en el Boletin oficial de la 
provincia signo y firmo el presente en 
La Almunia á 21 de Febfero de 1862. 
=Migué! Nolivos.

Imprm'a de Antonio Galhfa.


